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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DENTRO DÉ 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A” 

En la parroquia y cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, a los cinco días del 
mes de Junio del año 2019. Al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este acto 
societario de cesión de derechos y acciones por una parte los cónyuges HENRY 

PAUL PALACIOS CARDENAS y BELLA MIRELA CARDENAS TORRES, quienes 
son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de la cédula de ciudadanía N* 
0105334668 y 0105481311 en su orden, de estado civil casados entre sí, de 
profesión estudiantes respectivamente, domiciliados en la parroquia Sevilla de Oro, 
cantón Sevilla de Oro, Provincia del Azuay, a quienes y para efectos de este 
contrato se los llamará como “LOS CEDENTES”; y por otra parte comparece el 
señor JHON PAUL ANDRADE PULLA, quien es ecuatoriano, de estado civil casado, 
mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía N* 0104655519, de ocupación 
Chofer Profesional, con domicilio en la parroquia Machangara, cantón Cuenca, 
Provincia del Azuay, a quien para efectos de este contrato se le llamará 
simplemente como “EL CESIONARIO”. Los comparecientes con capacidad legal 
para contratar y obligarse mutuamente, comparecen de una manera libre y 
voluntaria a la celebración de la presente escritura. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.-) El señor HENRY PAUL PALACIOS 
CARDENAS es accionista de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL 
UPANO S.A”, misma que se constituyó mediante Escritura Pública de Constitución, 
, misma que se encentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Sucúa; en donde es propietario de un capital accionario de Seis acciones, 
equivalentes a Cuatro Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por cada 
acción; conforme se desprende de la documentación que se adjunta a la presente. 
TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES: Con los antecedentes 
indicados, en forma, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 
todos los derechos y obligaciones que a los cedentes les son inherentes dentro de 
la “COMPANÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A”, proceden a la 
presente transferencia del cien por ciento de los derechos y acciones que les 
corresponde dentro de dicha compañía, transfieren o ceden a favor del señor JHON 
PAUL ANDRADE PULLA, las Seis Acciones, del valor nominal de Cuatro Dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica por cada acción, equivalente a veinte y 
cuatro dólares, que les pertenece dentro de dicha compañía, sin reservarse para sí 
derecho alguno. s 
CUARTA.- PRECIO: El precio por el que se realiza la presente cesión de derechos 

y acciones es de Veinte y cuatro Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
valor que los cedentes reciben del cesionario, al momento de la suscripción de este 
contrato de cesión de derechos y acciones, a entera satisfacción de los 
comparecientes. Por tanto las partes declaran que nada tienen que reclamarse en 
el futuro, por concepto alguno sobre esta transferencia de derechos y acciones 
dentro de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A”. 
QUINTA.- ACEPTACIÓN: Estando presente el cesionario comprador el señor 
JHON PAUL ANDRADE PULLA, declara que acepta la presente escritura y el 
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contrato que ella contiene por estar otorgado a su favor, quedando debidamente 
facultado para obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. 
QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía se fija en la cantidad de VEINTE Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (24,00USD). 
SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes acuerdan que el cesionario queda 
facultado para que obtenga la inscripción y registro de esta escritura pública. 

Para constancia de lo detallado, las partes firman de común acuerdo en tres 
ejemplares de igual valor y contenido, debiendo realizar el debido reconocimiento 
de firmas ante un Notario. 

   

Atentamente, 

Sr. Henry Paul Palacios Cárdenas Sra. Bella Mirela Cárdenas Torres 
C.C.- N* 0105334668 C.C.- N* 0105481311 

LOS CEDENTES 

£ 

la 
Sr. Jhor"Paul Andrade Pulla. 

C.C.- N* 0104655519 

EL CESIONARIO. 

“
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE VEHÍCULOS N? 20191406000D00465 

En la ciudad de SUCÚA, 5 DE JUNIO DEL 2019, (15:00) ante mí, NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE 

VILLAGOMEZ de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) BELLA MIRELA CARDENAS TORRES portador(a) de CÉDULA 

0105481311 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SEVILLA DE 

ORO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; JHON PAUL ANDRADE PULLA portador(a) 

de CÉDULA 0104655519 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR VEHÍCULO; HENRY PAUL PALACIOS 

CARDENAS portador(a) de CÉDULA 0105334668 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SEVILLA DE ORO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; 

del Vehículo Marca:MERCEDES BENZ, Placa: OAHO739, Motor: 37797310525244, Chasis: 9BM3840722B297006, declaran 

bajo juramento que las firmas constantes en el documento que antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténticas . Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no 

asume responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial — Se archiva un original. SUCÚA, a 5 DE JUNIO DEL 2019. 
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NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ 

  

 



me. a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iearicacón y cssución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105334668 

Nombres del ciudadano: PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

> Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SEVILLA DE ORO/SEVILLA DE 

0 ORO 

AA Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1985 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE   

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 
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  Cónyuge: CARDENAS TORRES BELLA MIRELA     

  

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2011 

Nombres del padre: PALACIOS JORGE HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARDENAS LIVIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Epson Quls EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

N? de certificado: 194-230-83749 / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

94-230-8374 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o _ A Documento firmado electrónicamente________ an 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                        

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR |) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 
CEDULA DE N 010533466-8 
A rores 
PALACIOS CARDENAS 
HENRY PAUL, 
LUGÁRDE NACIMIENTO 
AZUAY 
SEVILLA DE ORO 
SEVILLA DE ORO. FECHADENACIMENTO 1995-08-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE” 
ESTADO CIVIL CASADO 

A 
CARDENAS TORRES 

     

   

  

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

caer A 

0002 - 267 0105334668 

PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL 
ADELUDOS MOMBRES 

  

Zel SEVILLA DE ORO 
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UA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 4 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 193-230-83844 

193-230-83844 
                

Número único de identificación: 0105481311 

Nombres del ciudadano: CARDENAS TORRES BELLA MIRELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SEVILLA DE ORO/SEVILLA DE 

ORO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2011 

Nombres del padre: CARDENAS GERARDO NORBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES PIEDAD MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 
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aras Pe 7 4 q 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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¡5,2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

p Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Luisa n 

  

al, Mel 

N? de certificado: 196-230-83692 

196-230-83692 
                  

Número único de identificación: 0104655519 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PULLA JHON PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUACHUN CEVALLOS MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre: ANDRADE VICTOR WELLINTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Nombres de la madre: PULLA MENDEZ TERESITA DEL NIÑO JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2019 

Eaisor LUIS EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escríba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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to que antecede, en 1 hoja 

    Alfredo Vizuete Villagómez | 

NOTARIO PUBLICO DE SUCUA    
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% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= - 
0002 M 

CERTIFICADO No. CÉBULA No. 

APELLIDOS Y MOMBRES. 

PROVINCIA: AZUAY 

cantón: SEVILLA DE ORO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SEVILLA DE ORO 

ZONA: 4 

  

ELECCIONES CIUDADANA/OQ 
SECCIONALES Y EPCCS 

a Ca ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

 



  

 


